
] \ ü m .  ^ Í O . Lunes 4  de Abril de 1853. 1$ C u arto s .

E l  B o le t ín  Oficial, sa le  los L u n e s , 
M iércoles  y  V iernes  de cada sem an a .

L a s  rec la m a o n es  que no ve n g a n  
fran cas  no se  a d m itirá n  en  es ta  re 
dacción .

S e  adm iten  su scr ic ion es  e n  e s ta  
capita l  en  la  Im pren ta  de la  U n io n ,  
á cargo de  los socios, N ico lás  S o l e r , 
R afae l  S e r n a  y  S ebastian  R u iz ,  ca lle  
A n tig u a  d e l  Correo n ú m .  1 .“.

B U B T m  Q T X S S U &

M >  8

A r t í c u l o  b e  ®  f i c t o .

Í O í l S R U O  DE LA PR07I1T5IA DE ALEASETE

CIRCULAR NUM ERO 8 7 .

L a  D i r e c c i ó n  general de Contribuciones indi
r e c t a s  y a r b i t r io s  con fecha 27 del actual me d i-  

lo  s¡gfiii<3n

fl pnte hacer algunas intimaciones que „ 0 solo 
v.e ‘ de liase á la Administración de Contribu- 
sh'van ¡ndirectas de esa provincia para arreglar 
cío»®8 jiicla ell un asunto tan importante, sino 
su e0 ^‘ c onozcan en todos sus pormenores las 
Pfr* aciones que está llamada á desempeñar, y 
0 antecedentes que debe tener muy en cuenta 
ltíS . de llenar satisfactoriamente su cometido. ' 
81 t , mayor parte de los puntos mas esencia-

ilS ilS i
dientes de arbitrios, cuando de ello podrían resul
tar graves perjuicios, lo nnsntio á los pueblos que

tengan necesidad de solicitarlos, «¡no á la Hacien
da pública.

Los expedientes de arbitrios continuarán ins
truyéndose como hasta aquí con arreglo á las d is
posic iones vigentes: la única diferencia consistirá 
en que debiendo informar previamente Jas Ofici
nas dé Hacienda acerca de si los recargos caben  
ó no dentro del limite señalado en la ley, y si 
esos recargos perjudican ó no a las contribucio
nes y rentas públicas sobre las cuales se impo
nen , solo á las mismas Glicinas, tratándose de 
determinadas localidades, y á la D irección , en cuan
to á todos los pueblos y provincias en general1 
coi responde antes de la conces ión  de los arbitrios 
esa apreciación justa, con ven ien te  y posible, ya 
para que el Tesoro perciba con facilidad sus n a 
turales y legítimos derechos, ya para que los par
ticipes perciban también los recargos cou el m enor  
daño posible de la producción y del tráfico.

Hasta el dú. se lia creído, suficiente para im-

d0 cl beneOcio loco Juzgando acoso que l i s  ob li
gaciones de los pueblos y provincias  reclam aban  
toda preferencia. La Dirección no d esco n o ce  que 
h a ,  obligaciones muy respetables á q u e  delie a l í n 
d e s e .  y no se opondrá por tonto ¿  que sean c u 
biertas con la puntualidad debida: tam poco d e s e o

p S Ü E Ü p f
Consumos, porque ante la n e c e s i d a d  imperiosa de  
crear el arbitrio por falta de todo otro recurso.
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es preciso  limitar el examen al tanto que co n 
v iene gravar y qué esp ec iespu ed en  sufragarle m e
jor, ó co n  menos detrimento de les públicos in
te r e se s .

fxn vista de estas consideraciones la Dirección  
ha acordado que en el exam en de los expedien
tes y propuestas de arbitrios q u e fo rm en  losAytm-  
tanuentos y Diputaciones provinciales para cubrir 
el déficit d é lo s  presupuestos en el año próximo 
de y los q u e s e  presenten en e la c tu a l  como
adicionales de los ya aprobados, se observen las 
reglas siguientes:

Las propuestas de arbitrios exceptuándolas
adicionales, deberán ir siempre acompañadas del 
respectivo presupuesto municipal óprovincial exa
minado por e s e L o b ie r n o  de provincia en la for
ma q u e s e  ejecuta actualmente, Da nrimera obli
gación de la Administración será emitir su opi
nión acerca de si todas las obligacionescompren-  
didas en d ieb o sp resu p u esto sso n  ó n o e n  su con 
cepto urgentes y perentorias: esta apreciación pue
de muy bien verificarse, sin perjuicio de las a t r i 
buciones que competen á otras Autoridades ó De
pendencias:

Drmtcro. Leconociendo la misma Administra
ción cada partida para ver si se  incluyen aten
ciones de años anteriores, sea por déficit de los 
mismos ó por deudas atrasadas cuyo pago s e r c -  
clama de una ve^, podiendo verificarse en va
rios años,

em itiendo su parecer sobre los cré
ditos que igualmente se reclamen para obras de 
utilidad local, provincial ó general, sin perder de 
vista la época de la concesión, y si se pide tam
bién en un solo uño^ ó en un periodo dem asia
do corto el coste total de la obra proyectada ó 
en construcción,

Tmcmo, i  qando su dictamen sobre las demás 
paibdas que se refieran á atenciones de benefi
cencia, in s tr u c c io n p ú b l ic a y  toda clase de gastos, 
con objeto de ver si no pudiéndose suspender 
et pago de ciertas obligaciones puede al menos 
conseguirse su aplacamiento,

bu las propuestas de arbitrios se seguirá 
el orden siguiente:

fbmmro L lr e c a r g o  sobre las contribuciones 
territorial e m d u s t n a l e n  el tanto que la lev de
termina, ^

Ll arbitrio sobre los derechos de 
huertas y  de ^tmsumos sin exceder del limite 
que está señalado,

Tercero, Los arbitrios sobre las demás espe
cies no comprendidas en las tardas v igentes, y  

que según la ley esté perm itidoim ponerlos,  
murta, Los arbitrios que bajo cualquier con

cepto esten percibiendo los Ayuntamientos y Lor- 
pm amones, bien sea por concesiones anteriores 
expresando la fecha de estas, bien por imposb  
cmnes especiales que las municipalidades clarifican 
mdelmlamonte como Lentas de Dropios cuándo  
de hecho deben considerarse como verdaderos ar^ 
futrios,

o, Dot tegla general no se consentirá e lr c s -
t a l d e c i m t e n t o e n c o n c e p t o d e a r l f i t r i o , d e n m g u  
no de l o s t m p u e s t o s s u p r m d d o s p o r l a  lev  de 2 ^
de d a y o d e  d Ü d o ,  m ^  recargos q u e g r a v e n  las  
c cueras m a te t ta s  y productos de las fábricas na-  
^ o n a l c s q u e  fu eron  e x c e p t u a d o s y d c c l a r a d o s  libres

por Reales decretos de 2 5  do Febrero de 1848,  
1 . ylc Abril de 1 85 0 ,  51 de Diciembre de 185T 
Y - 7  de Junio de 1852; tampoco s e  permitirá que 
se impongan arbitrios sobre extracción de artículos 
en observancia de la-Real orden de 29  de Octu
bre de 1 8 4 6 ,  circulada por la antigua Dirección  
de Indirectas en 17 de Noviembre del mismo año.

4 . a Las Administraciones d e .prov in cia ,  al rem i
tir a esta Oficina general los presupuestos v pro
puestas de arbitrios, deberán también informar- 

Primero. Si dos arbitrios que se piden caben  
ó no dentro del limité que está señalado.

Segundo.  Si pueden ó no influir en la dismi 
nucíoií de los consumos, y por consiguiente en  
perjuicio de los intereses de la Hacienda.

Tercero. Si los arbitrios que se piden "son ó 
productivos, esto es. si recaen sobres especies  c ^  
introducción se evitaría im poniéndolas cu a b  
gravam en, como medio de alejar la concurrencia"  
en beneficio de las de la población, distrito a 
vincia . l °  ° P r o -

Cuartó. Si desnivela ó no excesivam en te  el
ció de los artículos con relación a los pueblo r '  
mitro fes; y s li- .

Quinto. Si á los artículos que pagan d e r e d  
de Puertas se les im pone, en los que solo bav i 
de Consumos, un arbitrio superior al doreoi, 
se ex ige  por la Hacienda pública en las nnld f,Ue 
n es  comprendidas en la tercera escala ,lo i .10"

5 . a Si á juicio de las Administraciones r tai!‘fa -
inconvenientes  la concesión de los arbitr’ °  e c *ese  
misma forma que se pidan en las propuesT 60 ,a 
darán de manifestar sobre qué ramos pueden ° ui* 
Jos arbitrios, y el tanto de cada uno d e n / ^ 361' 
los límites establecidos. ro d Q

6 . a Cuidarán t am bién  de  que los arbit r ios
fieran á ja s  mismas unidades, peso ó m e d id a ^  re' 
está señalado en las tarifas de derechos de 
tas y Consumos, solicitando la reforma de inda n r ó ' 
puesta en que no se exprese esta , 1
esencial para el exacto conocim iento de 1 eunslancia

7 .a Y finalmente, se observará con ° S vo!orf s - 
interés si en los presupuestos respectivo p arl!cu ar 
ye ó no en el cinco por ciento de arl?»'8® 
corresponde á la Hacienda pública sobre que  
se de recargos, excepto los que gravan I dla" 
buciones directas, pues hay motivos ftlnT  , COntri' 
ra. presumir que no se com prende en n p a ' 
esta obligación, Jo cual produce dificultad general  
torpecimicntos en la cobranza con ne»;,,*; X e u *

1 Hacienda.  P a l m e o  Ue |#
Tales son las obligaciones que en mate,.;

con

;.™ <i5»m p¿67  T l ,e " í cn «B gran « • "  q u é  
cen ta in ieo 10 de los valores de derechos Z  n ncre' 
y J e  Consumos, y que eslos impuestos  

roducir quejas y reclam aciones n V i . .  , VeJen '
ul

producir quejas y reclam aciones por h  i Jen 'ío 
c importancia de los arbitrios con r ¡L  glU,l(líl(l 
dos. Bien conoce la Dirección que t í  m ' ' '  grava ' 
ñores y un exam en tan prolijo com o se" ' T '  
de producir aumento de trabajo v b-ist-mi ge  
raciones; pero si se atiende por úna ' n - i r m ^ ' ° P°*
no todos los pueblos solicitan arbitrios, á ' a 9 U0
muchos donde las propuestas se hacen f*ue , laY 
laridád, y por otra á que p id iéndose con i-mi egU" 
tic ¡pación, queda tiempo suficiente p ara e , referido
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examen, confia la misma Dirección que este ser
vicio se llenará con exactitud y con el esmero 
que requeire su im portancia , Para facilitarle |mas 
y evitar toda clase de inconvenientes, segura como 
está del apoyo y eficaz cooperación de Y. , ba 
redactado el adjnntom odelo a q u e l e s  Ayuntamien
tos y Diputaciones deberán atenerse al formar en 
losuces ivo  las propuestas de arbitrios, en la parte 
que les concierne: en su esencia no es mas que el 
mismo formulario unido á la Instrucción de arbi
trios de 8 de J u n i o d e l 8 4 7 ,  con las adiciones ne
cesarias para que el examen d e l e s  expedientes de 
arbitrios sea una operación tan sencilla y breve 
como conviene al interés reciproco de los ayunta
m ien to s ,d e  lasDiputaciones provinciales y d é la  Ha
cienda,Asi, pues, se serv iráY , hacerle insertar en

el previniendo á aquellas Lorpora-
cmnes que si n o b a n d e  sufrir r e tr a s ó la s  prepues
tas, las bagan en adelante con estricta sujeción al 
mencionado m o d e l o . a b o q u e  c o m u n i c o á Y .  por
acuerdo de esta Dirección general, encargándole une 
á vuelta de correo desirva acusar el rec ibo  de esta
orden.B

Y be dispuesto se publique en este p er iód ico  
oficial para que tenga su puntual y esacto c u m 
plimiento por parte de los Ayuntamientos de la 
provincia, que sujetaron las propuestas de ar
bitrios á cuanto se  p r e v ie n e p o r  la Dirección y 
en el orden graduado especificado en la regla  
segunda. Albacete o l  de Ularzo de 4 8 5 5 .— Agus- 
t in G o m ezIn g u a n zo .

AYUNTAMIENTO D E
■li---

Número de vecinos. 
Numero de almas .

N O T A  de lo s  a rb itr io s  que propon e e s te  A y u n ta m ie n to  en v ir tu d  d e l  a ttic u lo
de  la  le y  d e  8  de  E n e ro  de  1 8 4 5  con e l obgeto  de

Im p o r ta  el déficit en rs .  vn.

Recargo sobre Contribuciones directas.

por 100  sobre 
por 1 0 0  sobro

TOTAL.

ARBITRIOS

Consumo
designado

ri coda es- Unidad, 
pecie en la 
obligación peso 
del encabe

ARBITRIOS PRODUCTO Arbitrios

de los a r- de la A d-
(]ue se p ro- que esján bitvios que de los que ministra-

sobre especies de Consumo y de Puertas, zamiento. ó medida, ponen. ' diclos. n em °  concedidos concederse mismos.

Producto

de los

a r b i t r i o s
pecies no comprendidas en las Tarifas 

de Consumos y Puertas.

Resumen.
Importan los recargos sobre las Contribuciones di rectas. . . .  

Idem los arbittios sobre especies de Consumo y  do Puertas . .
Idchi idem sobre especies no comprendidas e n  las Tarifas.

T o t a l  g e n e r a l . * • .
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L I T R A N L á l l t B G b B .

L os Alcaldes deles puebles y demas dependien
tes de mi autoridaU en esta provincia practicarán 
las mas eficaces diligencias para la b u s e a y c a p tu -  
tura d e n n  desconocido uno dice llamarse Juan 
Roqne Doran; el cual se fugó en la noche del 59 
de Biciembreúltimo escalando la cárcel de Glme- 
dilla, B rov in c iadeL u en ca , al trasladarlo á la Lin
dad de Toledo; cuyo sujeto, caso de ser habido 
rem itirán con  todas las seguridades convenientes al 
Juez de primera Instancia de Baza que le reclama 
de oficio; advirtiendo que dicbo criminal está re
clamado también por los Juzgados delLampillo de 
Granada, e l d e  serranos; de Y a lenda, e ld o G ca ñ a ,  
el de Lillo, el de Baeza, el d eL erm a , el d é la s  
afueras de Hadrid, el de Alcázar de Ban Juan y 
la Lomandanda militar de Toledo, bajo los nom
bres con que basta boy s e b a  d adoá  conocer en 
dichos Juzgados de Juan Antonio Blanco Giménez,  
Juan BoqueD uran, Antonio Aranda Giménez, Juan 
Tomas Blanco y Giménez, Antonio Sánchez Gimeno, 
y B. zariano de Lastro. Bus señas personales son 
las siguientes.^Lstatura baja, cabello negro, tior
ba clara, ojos pardos, color moreno, le falta el 
dedo del corazón de la mano izquierda por tenerlo  
mutilado por él tercio superior del p r i m e r  falange, 
su estado casado con escolástica  López, natural do 
Yillarrobledo, tiene dos lujos, y él lo es de Tomas 
y de Ufana, Tratante en ropas, y sabe leer y e s 
cribir.

Por la anterior relación se conoce la necesi- 
q u e b a y  de que se prenda á un criminal que por 
todas partes donde pasa deja huellas de su maldad 
por cuya razón reitero á todos los A lca ld esy  de
pendientes de mi autoridad no degen de practicar 
las mas exquisitas diligencias basta conseguir su 
c a p tu ra ,y d esp u es  adoptar las medidas convenien
tes para que no s e fu g u e  como lo haverificado en 
diferentes ocasiones. Albacete t . a de Abril de 4 8 5 5 .

O T B A N L á lL h td  5 9

Los Alcaldes de los Pueblos y demas depen
dientes de mi autoridad en esta fhovincia proce
derán á la busca y captura de José Boriano |aj 
Lazóla v e c jn o d e  Alicante de oficio barbero, esta
tura baja, regordete, de 59 años de edad, con vi- 
gote, color trigueño, cara abultada, vestido co n p a n -  
ta lo n y  chaqueta de paño, u n a g o r r a y c a p a  de pa
ño azul; cu y o su g cm  caso de ser habido remitirán 
con las seguridades convenientes al Juez de pri
mera Instanciade Alicante que le reclama de ofi
cio. Albacete 2 de Abril de 4 8 5 5 .— A^astm Gó
mez Dqpnmzo.

aprontaran m
al número de mo-

En /a Gacela de Madrid núm . 9 0  se halla 
inserto el Real decreto siguiente.

Conformándome con lo "qUe Me ha expuesto  Mi 
Consejo de Ministros. Vengo en decretar lo si
g u ie n te :  % ,

Á i'lículo ! .  So llaman al servicio de las ar
mas por el tiempo de ocho años veinte y c ineo  
mil hom bres correspondientes ai a listam iento y 
sorteo del p resente  año.

415.=
Tarragona, 
Valencia, 945 .

Avt. 2. °  Las provincias L 
este contingente en proporción ... 
zos (le diez- y nuevo años sorteados para la quin
ta. de mil ochocientos cincuenta y uno, según es 
tablece el art. 11 del proyecto de l e y .d e  reem 
plazos, aprobado por el Senado en veinte y nuevo  
de Enero de mil ochocientos c in cu en ta ,  y cuyos  
cupos son los que se expresan á continuación:

Alava, 2 4 3 .= A lh a c o te ,  524 . —  Alicante, 6 5 1 . 
Almería, 5 / / .  —  Avila, 2 o 4 .— Badajoz, 5 5 8 .= B u -
leares, 3G 9.= B arcelon a , 1 0 4 5  = B u r g o s ,  5 5 0 ,__
Laceres, 3 9 9 . — Cádiz, 5 5 2 .— Laslellon, 505^  
Ciudad-Real, 320 .  —  Córdoba, 4 G 3 .= C o ru ñ a ,  1 0 7 0 .  
Cuenca, 401 . — Corona, 487 .'— Granada, 0 0 4  —  
.Cuadalajara, 3 6 5 .— Guipúzcoa, 2 4 7 . — Huclva, 2 4 1 ,  
Huesca, 4 G 6 .= J a o n ,  541.  —  León, 5 9 5 .— Lérida, 
4 0 7 . — Logroño, 3 0 2 .— Lugo, 9 0 8 . — Madrid, 5 9 2
Málaga, 6 6 6 .— Murcia, 0 1 4 . — Navarra, 5 1 7 .  -
Orense, 0 4 5 .  — Oviedo, 1 1 4 2 ,— Patencia, 2 7 8   .
Pontevedra, 70o.==Sat amanea, o 8 1 . = S a  n ta n 4 „ 

Segovia , 2 0 5 :— Sevilla, O72 — Soria o / V  
5 9 7 .  —  Teruel, 4 0 0 .= T o l e d o  W .

—VaHadoüd,  3 1 5 . = V ¡ z c a y a  4 1 5  
Zamora, 4 2 2 .— Zaragoza, 599 .

Art. 5, °  Las Diputaciones provinciales pro
cederán á distribuir entre los pueblos de la pro
vincia el cupo respectivo, sujetándose á ]n n„»  
prescribe el capitulo 2  = del m encionado  pro- 
v e d o  de ley, haciendo la publicación dol , 
to de que habla el art. 24  el día 15 , rePal*
ximo mes de Abril. l o  del pro-

Con este  fin los Gobernadores m.npn. , .
convocar y reunir las Diputaciones p,.0®í}°r8n, * 
lo mas pronto posible, ateniéndose A lo <,,,0 u®8
este punto establece el art. 15 del dicho  
yecto. ' p i °

Art. 4 . °  El acto de llamamiento , y (]ec].,ra
ción de soldados á que se refiere el capítulo 10 
empezara el domingo 1. °  de May o v el do ]a 
entrega de los quintos en la caja de la prov ip .  
cia el día 15 de Junio sígnente.

Büüi
Art. G. °  Las circunstancias que d e b e n

j .  -c  considerarán

t e r .  aci° de * — * - < •  i  a f c
Dado en Palacio á treinta de Marzo d» •,

e . |  de la u e
G obernación , Antón

cientos  
m an o .—  E 
Bena vides.

Lo que he dispuesto se publique en e s te  , 
rmdico e f i c a l  para que por parte de los Av 
tamientos de esta provincia se preste el " deb

guanzo.

"  A M Í n i r í m  « í  A A  r a í o S ”
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